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25 de Mayo, 07 de Julio de 2026

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO: 
La participación del Comandante Lionel Lencina y del Ayudante Fernando Burnes en la misión internacional de la Brigada USAR Argentina-13 Internacional, desarrollada con motivo de la catástrofe ocurrida en Venezuela, y

CONSIDERANDO:
Que dicha misión tuvo como finalidad colaborar en tareas de búsqueda, rescate y asistencia humanitaria ante una situación de extrema gravedad;
Que el Comandante Lionel Lencina y el Ayudante Fernando Burnes participaron representando con compromiso, profesionalismo y vocación de servicio a nuestra comunidad y a nuestro País;
Que su labor constituye un ejemplo de solidaridad, entrega y preparación técnica al servicio de la vida y de las personas afectadas por situaciones de emergencia; lo que un motivo de orgullo para la comunidad de 25 de Mayo.
Que la labor desarrollada por quienes integran este tipo de brigadas exige una permanente capacitación y una enorme capacidad para actuar en escenarios de extrema complejidad. 
Que resulta oportuno que este Honorable Concejo Deliberante exprese su reconocimiento institucional a quienes, con responsabilidad y dedicación, integraron una misión de trascendencia internacional;
POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO SANCIONA CON FUERZA DE:
RESOLUCION

Artículo 1°: Declarar el reconocimiento y beneplácito del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo al Comandante Lionel Lencina y al Ayudante Fernando Burnes, por su participación en la misión internacional de la Brigada USAR Argentina-13 Internacional, desarrollada con motivo de la catástrofe ocurrida en Venezuela, por su compromiso, profesionalismo, vocación de servicio.
Artículo 2°: Remítase copia de la presente a los homenajeados.
Artículo 3°:  De forma.

Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Brunelli, Zarza, Panaccio, Herraiz y Méndez.


